INDUSTRIA LICORERA DE  CALDAS

MODIFICACIÓN No. 01  A LA CONVOCATORIA PÚBLICA 011-2010 CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD Y MERCADEO PARA EL DESARROLLO PUBLICITARIO DE LAS MARCAS DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS Y SU PARTE INSTITUCIONAL 
El Gerente Administrativo de la Industria Licorera de Caldas, teniendo en cuenta el numeral 2.12. de la Convocatoria Pública 011-2010 y la comunicación de la oficina asesora jurídica de fecha 25 de Junio de 2010, en la cual se solicita ampliar el término para resolver observaciones, teniendo en cuenta la complejidad de las mismas,  se modifica el cronograma del proceso de selección así:

Adendas, Modificaciones 


hasta el 29 de Junio de 2010

Presentación de Ofertas


El 02 de Julio de 2010 a las 10:00 horas

Evaluaciones

  

6 al 7 de Julio de 2010

Publicidad




Del 8 al 12 de Julio de 2010

Observaciones Evaluaciones

Hasta el 12 de Julio de 2010

Resuelve Observaciones


Hasta el 13 de Julio de 2010

Adjudicación




El 14 de Julio de 2010

Publicación Adjudicación


El 14 de Julio de 2010

Se modifica el numeral 2.13 el cual quedará así:

2.13. CIERRE DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA O FECHA LÍMITE PARA PRESENTACIÓN DE OFERTA.

La oferta deberá entregarse en original y copia en la Oficina de Jurídica de la Industria Licorera de Caldas, edificio administrativo, segundo piso, hasta el día 02 de JULIO de 2010 a las 10:00 A.M Las horas expresadas se entienden como horas en punto. Si la propuesta es presentada por fuera del plazo y hora no será recibida. No se aceptará propuesta enviada por correo, ni por vía fax, ni se admitirán documentos remitidos por estas vías, ni será recibida la propuesta entregada en lugar diferente al expresamente señalado.
La Industria Licorera de Caldas consultará para el efecto la hora legal colombiana que indique la Superintendencia de Industria y Comercio (numeral 5 del artículo 20 del decreto 2153 de 1992), la cual está a disposición de los usuarios en la página de Internet www.sic.gov.co.

La Industria Licorera de Caldas dejará constancia escrita de la fecha y hora exacta en que se presente la oferta, indicando de manera clara y precisa la razón social del proponente y el de la persona que en nombre de éste haya efectuado materialmente el acto de presentación.
Se levantará acta en la que se relacione la oferta presentada con los datos generales respectivos.
NOTA: SI NO ES EN EL SECOP, EN EL SITIO INDICADO EN EL PLAN DE ACCIÓN: EN LA PÁGINA WEB DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS www.ilc.com.co

Copia del presente documento se anexara al expediente original y se publicará en la pagina Web de la Entidad. 
El presente documento se expide en Manizales a los veinticinco (25) días del mes de Junio de dos mil diez (2010)

ALVARO MONTOYA SALAZAR 

Gerente Administrativo 

Proyectó: Nayarith Alarcón  

Revisó: Jorge Enrique Velasquez Yepes, Asesor Jurídico 

                                                                           

